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SEÑOR PRESIDENTE
CONCE30 DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Juan Carlos PINO
S.	  	 D.

De mi mayor consideración:

Por medio de la presente me dirijo a Usted a
efectos de remitirle el siguiente proyecto de RESOLUCIÓN para que el mismo
incorporado y tratado en la Sesión Ordinaria prevista para el 07 de Agosto del corriente,
en virtud de los siguientes fundamentos.

La ordenanza municipal No 5602, impulsada por
nuestra banca y aprobada por este Cuerpo en marzo pasado, estableció la creación del
Fondo Municipal de Concientización y Educación Vial para dar respuesta a las
necesidades que surgen permanentemente \en materia de cartelería, señalización y
equipamiento vial en distintos puntos de la ciudad, que habitualmente no se concretan
por la falta de disponibilidad de recursos económicos, según lo manifestado por
funcionarios del Ejecutivo Municipal.

A pesar de que la mencionada normativa fue
promulgada en mayo pasado, desconocemos hasta el momento si efectivamente se ha
puesto en marcha lo que la misma dispone, para contar con las herramientas necesaria
cuando se requiera.

Por lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares en la sanción d
presente.	 Gas
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EL CONCE30 DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTÍCULO 10.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del
área que corresponda, informe a este Cuerpo en relación a la implementación del Fondo
Municipal de Concientización y Educación Vial, creado mediante Ordenanza Municipal No
5602, de acuerdo al siguiente detalle:

a) Número de Cuenta afectada a la recaudación
del Fondo, en cumplimiento al artículo 3 0 de
la normativa;

b) Total de recursos recaudados a la fecha, en
cumplimiento al artículo 2° de la normativa
(15 por ciento de las multas por infracciones
de tránsito)

ARTÍCULO 20.- De Forma.
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